
DIARIO DE SANTIAGO 

DEL DOMINGO 17 DE JULIO DE 1808. 

Se concluye la Carta del ¿ikalde mayor de Salamanca. 

jQn otro punto suelen faltar también los pueblos que no es 
meaos interesante á la causa publica que á nuestra opinión. 
Ün zelo mal entendido les hace creerse autorizados para 
exercer con alguno de nuestros enemigos que se extravía, 
que desierta de sus Vanderas ,ó que por otra circunstancia 
se halla en nuestro poder, aquel tratamiento que se le an
toje, j sea mas propio de su carácter. Hagan Vms. enten
der á los vecinos de ese pueblo que semejante conducta es 
igualmente contraria á nuestra sagrada Religión y á la hu
manidad, que á los principios de una sana política, insultar 
á un enemigo rendido ó desarmado es una infame cobardía, 
es un asesinato propiamente dicho, que miran con horror 
aun las naciones mas bárbaras. Si el sagrado derecho de la 
conservación propia nos permite repeler la fuerza con la 
fuerza, los preceptos de la Moral nos prohiben usar de ella, 
quando no se nos opone otra. Semejantes atentados autori
zarían por otra parte á nuestros enemigos para usar de re^ 
presalias: y el arrebato é indiscreción de un particular en^ 
tregarian ñiam^nte al fuego y al cuchillo quantos desgra -̂
ciados inocentes hermanos nuestros cayesen en poier de 
los Exércitos franceses que hay en la.Peninsula. Seamos, 
pues, tan terribles en la iid con los enemigos armados, co
mo dulces y humanos con los que no nos oponen resisten
cia. Si algún desertor huyendo de sus feroces Vanderas se 
acogiese á nuestro amparo, presi:eaiosele con generosidad, 
^cojámosle con dulzura, prodiguémosle todos los beneficios 
posibles ; haciendo conocer así al mundo entero que la Na
ción .Española es tan intrépida eq el campo de. b3talla? 
como bea^aca ea ?! sena de la sociedad^ 
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Benavénte 11 de Julio, 

JLos que saben quanto trabajo cuesta- organizar nn Exér-
cito, esjpecialruente en la situación deplorable en que el 
antigüo gobierno ha dejado á la España , son los únicos, 
que pueden apreciar, como se debe, el zelo, j actividad 
de los que nos gobiernan: pues en .poco mas de un mes 
han hecho lo que no execuíaria en un aro el rápido, j 
fogoso Napolecm Fuera pues, todo temor y recelo. Dos 
Xefes insignes en el arte de la guerra, dos generosos Pa
triotas, dos fieles y leales Españoles conducen nuestras tro
pas disciplinadas ya , y bien provistas al corazón de Cas
tilla. Esta mañana han salido de esta quatro divisiones de 
León y AcSturias, que deberán hacer noche en Vajderas, 
100 Carabineros y los Guardias de Corps. Varios cuer
pos del Exército de Galicia que entraron aqui,: saldrán 
hoy mismo á las quatro de ía tarde para dar lugar á otros, 
que se esperan por mom.;utos. Las avanzadas del Exército 
del Sr. Cuesta llegaban va>dias pasudos á las inmediaciones 
de Falencia , en doude se halum 88 Franceses ? cometien
do mil extoiskmea-, así en la Ciudad, como en los Pueblos 
comarcanos, y exigiendo contribuciones enormes en los lu
gares que no les pueden hacer resistencia. Solo al Monas
terio de San Zoii de C atricn han pedido doscientos mil rs., 
la mitad de esta cantidad á las Monjas de Sta. Clara, y cien
to cincuenta mil á los Canípnigos de Beneviverc. Pero al + 
fin Castilla respira después de tantos trabajos. Tiene el dul- \ 
ce consuelo de esti echar entre sus brazos á sus queridos her
manos, y generosos libertadorts. Estos Henos de zelo j 
aTUOi a la Patria han arreglado el plan de operaciones, 
can la n^ayor unión y arojóníá. Lo solo interés anima 
en el día a todos nuestros guerreros. C onecen que es indi-
fetente obedecer , ó mandar con tul que se salve la Patria, 
y que la gloria, y reputación no está vinculada al mayor 
empleo, sino al mejor y irías puntual desempeño del car
go, sea qual fuere, que se les ha confiado. 

Los nobles sentimientos que abrigan en sus generosos 
pechos nuestros Xefes y Soldados, se expresan bien en la 
siguiente Carta del Exmo. Señor D . Joaquín Blaekc al Ilmou 
Señor Obispo de Lugo. ^ *' 



SEÑOR: 

ti Fidelísimo Reyno acaba de autorizarme, para que ade
lantando á Castilla el Exército de mi mando obre de acuer
do con el Exmo. Señor D . Gregorio de la Cuesta, según 
dictaren las circunstancias, procurando proteger nuestras 
desgraciadas Provincias del interior, y arrojar del territo
rio Español á los pérfidos enemigos, que están oprimiendo 
á sus moradores con las mas horribles vejaciones. No hace 
mucho tiempo que las armas de Napoleón se consideraban 
invencibles, y acaso habrá todavía alguno que gradúe de 
temeridad el atraer su enojo sobre nosotros. Tal parece 
nuestra conducta á ÍJS que solo calculan mezquinamente 
el número de hombres, de caballos y cañones que compo
nen los Exércitos, y los años de práctica, con que pueden 
los guerreros haber adquirido destreza en el manejo de los 
instrumentos de destrucción. Pero otros datos mas subli
mes deben fundar nuestras esperanzas: El carácter noble, 
esforzado de los Españoles no conoce obstáculos, quando 
•justamente irritado llega á desenrollar su sin igual energía: 
Reflexionese, que no son tropas mercenarias, ni forzadas 
por el terror, ni seducidas con la esperanza del pillage las 
que salen á pelear por la independencia de su Patria, á 
poner en libertad, y reconquistar á su Soberano legítimo é 
idolatrado: Son valerosos, y honrados militares Españoles, 
interpolados Conciudadanos, que dejan sus hogares para 
preservarlos de la infamia que los amenaza, que confian en 
la Protección Divina, porque defienden la causa del Señor, 
y que no ven en la muerte que arrostran sino un camino 
b; n señalado para la recompensa eterna, y la honrosa 
memoria que dejarán á sus descendientes. 

Tropas de esta especie son las que deben considerarse 
invencibles: Si expeiimentan algunos reveses pasageros, no 
por eso desmayarán; la justicia de la causa, y las oraciones 
jde los Fieles han de hacer felices nuestras empresas. Yo 
en nombre de todo este Exército, y como Xefe de é l , su
plico á V. S. I . encarecidamente nos encomiende á la Pro
tección Divina, que particulaamente le pida para mi el 
acierto en mis planes, y combinaciones, que solo puede es
perar del Dios de los Exércitos; y finalmente que exhorte 
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á los Señores Eclesiásticos clamen á su Divina Magestad 
por la continuación de la buena armonía , inteligencia, 
y fraternidad de todas las Provincias de España; en una 
palabra, por la completa prosperidad de este Religioso 
-envidiado País. 

Nuestro Señor guarde y felicite la vida de V. S. I -
muchos años. Quartel general de Castrillo 4 de Julio 
de 1808. B. L . M . de V. S. I . = Joaquín Blake, = Ilín©» 
Señor Obispo de Lugo. 

Villafranea 12 de Julio, 

JLa Junta Municipal de esta Vil la , deseando hacer una de-
fnostracion pública de sus sentimientos religiosos, dispuso 
que en la Iglesia Colegiata se cantase un Te Deum solemne 
en acción de gracias- por las victorias que el todo Pode
roso se ha servido conceder á las armas Españolas , y que 
al dia siguiente SÍ celebrasen las exequias por los Milita-
yes que han derramado gloriosamense su sangre en defen
sa de la Patria. Esta función se verificó en los días 10 y 
íi del corrieate, con asistencia de los Individuos de la. 
Junta en ceremonia, <i*l Coronel y de toda la oficialía 
dad del Provincial de T u y , haciendo los honores füne» 
bies la partida de voluntarios armados de la Villa. 

antestacion á la Carta Pastoral^ que con el nonihre dt 
un M . R. Arzobispo in partibus publicó la Gazeta día-* 
r ia de Murat el dia i y de Junio de este ano. 

Exhortación Patriótica de un Caballero de esta Ciudad á 
la Nobkza, Cuerpo M i l i t a r Literario, y Pueblo Com-
postelano, con una lamina fina alusiva al asunto: S% 
bailará en el despacho de este Diario. 


